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Viajar por Europa
Europa: un continente con miles de años de historia, un patrimonio cultural rico y diverso y algunos de los paisajes más hermosos del mundo. ¡Tantas cosas por descubrir y por explorar para el viajero! Todo ello mucho más fácil gracias a la Unión Europea (UE).
Los veinticinco países de la Unión se extienden por el continente, del círculo polar Ártico al mar Mediterráneo y de la costa occidental de Irlanda a las fronteras orientales de Finlandia o Chipre. La mayoría de las fronteras de la UE se pueden cruzar sin tener que detenerse para pasar controles de pasaportes o equipajes. Por su parte, el euro facilita mucho la comparación de precios, permitiéndonos comprar allí donde resulte más barato. La existencia de un mercado único de 457 millones de personas proporciona una mayor oferta y precios más bajos.
En caso necesario podrá acceder fácilmente a la atención sanitaria y ya no tiene que dejar en casa a sus animales de compañía. Si conduce, su carné de conducir y la póliza de seguro de su automóvil emitida en un país de la UE son válidos en todos los demás países. Además puede utilizar su teléfono móvil en cualquier país de la UE en el que se encuentre.
Los ciudadanos de la UE pueden viajar fácilmente
Ya no existen controles fronterizos entre más de la mitad de los países de la UE. Los pasaportes o los carnés de identidad ya no son necesarios y los vuelos entre esos países reciben el mismo trato que los vuelos nacionales.
Todo esto es posible gracias al denominado Acuerdo de Schengen, que forma parte de la legislación de la UE. Los miembros plenos de Schengen son Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Portugal, España y Suecia (pero no Irlanda y el Reino Unido) más Islandia y Noruega (que no son miembros de la UE).
Los diez países que se adhirieron a la UE en 2004 todavía no participan plenamente en la zona Schengen. Por lo tanto, se necesita un pasaporte o un carné de identidad en vigor para viajar a esos países, así como a Irlanda y al Reino Unido.
Sin embargo, siempre resulta prudente llevar consigo el pasaporte o el carné de identidad al viajar por la UE, puesto que pueden realizarse controles puntuales cuando el orden público o la seguridad nacional así lo requieren.
Al entrar o salir de la UE a través de sus fronteras exteriores necesitará un pasaporte o un carné de identidad válidos.
Nunca necesitará un visado para viajar por la UE.
Visitantes de países no pertenecientes a la UE
Si no es ciudadano de un país de la UE necesitará un pasaporte válido para entrar en la UE.
Los ciudadanos de treinta y tres países no necesitan un visado para visitar la UE para estancias inferiores o iguales a tres meses. Entre estos países figuran Bulgaria y Rumanía, que deberían adherirse a la UE en 2007, y Croacia (país candidato). También figuran en esa lista Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y los Estados Unidos.
Si su visado ha sido emitido en un país de la zona Schengen, también puede viajar a los otros países de la zona sin necesidad de realizar más trámites. Si tiene un permiso de residencia válido de alguno de los países de la zona Schengen, es equivalente a un visado. Puede necesitar un visado nacional para visitar Irlanda, el Reino Unido y los nuevos países de la UE.
El euro
El euro es la moneda de más de 300 millones de personas en Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugal. El símbolo del euro es €.
El euro también se utiliza en Andorra, Ciudad del Vaticano, Mónaco y San Marino.
Por el momento, Dinamarca, Suecia y el Reino Unido no utilizan la moneda única. Los diez países que se adhirieron a la UE en 2004 se han comprometido a adoptar el euro, pero ninguno de ellos estará listo para hacerlo antes del año 2007.
Algunos comercios en países que no pertenecen a la zona del euro aceptan los pagos en euros, así como en moneda nacional, aunque legalmente no estén obligados a ello.
Billetes y monedas válidos en todas partes
Los billetes de euro son idénticos en todos los países, pero cada país acuña sus propias monedas con una cara común y otra en la que aparece un motivo nacional distintivo. Todos los billetes y monedas pueden utilizarse en cualquier lugar de la zona del euro. ¡Adiós al coste y al engorro de tener que cambiar dinero cuando se viaja de un país a otro!
Pagos transfronterizos
Gracias a la normativa de la UE, sacar euros de un cajero automático, pagar con tarjeta o hacer una transferencia bancaria en euros (hasta 12 500 €) cuesta ahora lo mismo en cualquier lugar de la UE.
De compras
No existen límites en lo que puede comprar cuando viaja de un país a otro de la UE, siempre que lo que compre sea para su uso personal y no para su reventa. Los impuestos (IVA e impuestos especiales) están incluidos en el precio que paga y no puede reclamársele el pago de otro impuesto en ningún otro país de la UE.
Tabaco y alcohol
Para determinar si el tabaco y alcohol adquiridos durante una visita a otro país de la UE son para su uso personal, cada país puede establecer unos niveles de referencia. Si supera estos niveles, se le puede pedir que demuestre que están destinados a su uso personal y que justifique su compra. Los niveles de referencia son generosos. Por ejemplo, puede importar de otro país 800 cigarrillos, más 90 litros de vino y 110 litros de cerveza sin que le hagan ninguna pregunta.
Todavía se aplican algunas restricciones temporales para los cigarrillos y productos del tabaco comprados en los nuevos Estados miembros de la UE por los residentes de otros países de la UE.
Artículos adquiridos fuera de la UE
Los visitantes de países no pertenecientes a la UE, o los turistas que regresen de un viaje a un país que no forma parte de la UE, pueden traer, dentro de ciertos límites, artículos exentos del IVA y de impuestos especiales para su uso personal. Los límites principales son:
Tabaco
200 cigarrillos, o
100 puritos, o
50 puros, o
250 gramos de tabaco
Bebidas alcohólicas
1 litro de licor, o
2 litros de vino
Protección de los consumidores
Como consumidor, está protegido por algunas leyes básicas aplicables con independencia del país de la UE en el que se encuentre. Existen, por ejemplo, normas armonizadas sobre la seguridad de los alimentos y reglas concretas sobre el etiquetado y la publicidad de los alimentos. La legislación de la UE ofrece protección específica en el caso de los paquetes vacacionales y de los planes de tiempo compartido. A través de la red de Centros Europeos del Consumidor (europa.eu.int/comm/consumers/map.htm) puede obtenerse información y apoyo prácticos para la presentación de denuncias contra comerciantes en otros países de la UE.
Busque la flor
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Busque la flor, la etiqueta ecológica de la UE, en los bienes de consumo diarios, desde los detergentes hasta productos textiles, para ayudarle a encontrar productos más «verdes». Si desea una lista de productos con etiqueta ecológica, visite www.eco-label.com. Ahora también podrá guiarse por la flor para encontrar hoteles, pensiones o albergues de juventud que respeten el medio ambiente.
Carné de conducir
Un carné de conducir válido de un país de la UE es válido en toda ella.
En algunos países, además del carné de conducir en vigor, deberá llevar el permiso de circulación del vehículo.
La edad mínima para alquilar un coche no se ha establecido a escala de la UE y puede variar entre 20 y 23 años. También pueden existir límites de edad máxima, que suelen oscilar entre 65 y 75 años.
Seguro de los vehículos de motor
La póliza de seguro de su coche le ofrece automáticamente, sin coste adicional alguno, la cobertura mínima (seguro a terceros) exigida legalmente para circular por la UE. Esto también es aplicable a Islandia, Noruega y Suiza. Si tiene un seguro a todo riesgo en su país, debe comprobar que también le cubre si viaja a otros países.
La carta verde no es necesaria para viajar por la UE, pero sirve como prueba del seguro reconocida internacionalmente y facilita la reclamación de indemnizaciones en caso de accidente. A falta de la carta verde, deberá llevar consigo la documentación que certifique que está asegurado.
Su compañía de seguros le facilitará ejemplares del «parte europeo de accidente», un formulario armonizado con el que le será más fácil realizar la correspondiente declaración en caso de que tenga un accidente en otro país.
Seguridad vial
El uso de los cinturones de seguridad, tanto delanteros como traseros, es obligatorio en todos los países de la UE.
Recuerde que en Chipre, Irlanda, Malta y el Reino Unido hay que conducir por la izquierda.
El límite máximo de velocidad en autopista es generalmente de 110, 120 o 130 km/h y de 50 o 60 km/h en zonas urbanas.
Hablar por el teléfono móvil mientras se conduce aumenta cinco veces el riesgo de tener un accidente mortal. Su uso está explícita o implícitamente prohibido en todos los países de la UE, aunque en algunos se permite utilizar aparatos de «manos libres».
El índice máximo de alcoholemia permitido varía entre 0,2 mg/ml y 0,9 mg/ml en la mayoría de los países. No obstante, algunos países aplican una política de tolerancia cero y no permiten nada de alcohol en la sangre cuando se conduce.
Peajes
Hay autopistas de peaje en muchos países: Austria, Eslovaquia, Eslovenia, España, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Polonia, Portugal, Reino Unido y República Checa. Los visitantes que utilizan las autopistas y las carreteras «A» austriacas deben llevar en el vehículo, en un lugar visible, una etiqueta o tarjeta de peaje, que puede comprarse en los principales pasos fronterizos de entrada en Austria y en las grandes estaciones de servicio. Eslovaquia, Hungría y la República Checa tienen un sistema similar consistente en una pequeña pegatina que debe colocarse en el parabrisas.
Idiomas
Europa es rica en idiomas. Las principales familias lingüísticas de la UE son la germánica, la romance, la eslava, la céltica y la báltica. Las instituciones de la UE tienen veinte lenguas oficiales, pero existen otras muchas menos utilizadas.
Muchos europeos hablan al menos otro idioma además del suyo materno, aún así, cuando viaje por Europa, trate de utilizar algunas frases en la lengua del país en el que esté al hablar con la población local. Añadirá color a sus experiencias. Puede empezar con un «buenos días»:
	Alemán 
	Guten Morgen 
	Húngaro 
	Jó reggelt 

	Checo
	Dobré ráno 
	Inglés 
	Good morning 

	Danés 
	God morgen 
	Italiano 
	Buongiorno 

	Eslovaco 
	Dobre ráno 
	Letón 
	Labrīt 

	Esloveno 
	Dobro jutro 
	Lituano 
	Labas Rytas 

	Español 
	Buenos días 
	Maltés 
	L-Ghodwa t-Tajba

	Estonio
	Tere hommikust
	Neerlandés 
	Goedemorgen 

	Finés 
	Hyvää huomenta 
	Polaco
	Dzień dobry

	Francés 
	Bonjour 
	Portugués
	Bom dia

	Griego 
	Kalimera 
	Sueco 
	God morgon 


Vuelos
La creación de un mercado único europeo del transporte aéreo ha disminuido los precios y ha ampliado el abanico de compañías aéreas y servicios para pasajeros.
Las normas de la UE también salvaguardan los intereses de los pasajeros. Entre éstos se incluyen los referentes a la información sobre vuelos y reservas, retrasos, cancelaciones, sobreventa de billetes y compensación en caso de accidente o de problemas con las vacaciones organizadas.
Seguridad en los aeropuertos
Evite los retrasos e inconvenientes que puede causarle la confiscación de objetos por los servicios de seguridad aeroportuaria comprobando que no lleva ningún artículo prohibido. Se ha acordado a escala comunitaria una lista de objetos que no está permitido llevar en la cabina y en el equipaje en los vuelos procedentes de aeropuertos de la UE. Las autoridades nacionales tienen que facilitar esta información a los pasajeros antes de facturar. Compruebe dicha información en la zona de facturación.
Acceso a la atención sanitaria
Si es ciudadano de un país de la Unión Europea y se pone enfermo de repente o tiene un accidente durante un viaje a cualquier otro país de la Unión Europea, a Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza, puede recibir asistencia sanitaria gratuita o a precio reducido. Desde junio de 2004 existe una tarjeta de seguro médico europea para facilitar el acceso a la atención sanitaria en la UE y acelerar el reembolso de los gastos. La tarjeta sustituye paulatinamente al formulario E111, que seguirá siendo válido durante el período transitorio.
Este sistema sólo incluye, de momento, los cuidados sanitarios financiados con fondos públicos y cada país tiene sus propias normas sobre la asistencia médica pública. En algunos países el tratamiento es gratuito, en otros hay que pagar parte de los costes y en otros hay que pagar la totalidad y luego pedir el reembolso; guarde, por tanto, todas las facturas, recetas y recibos.
Medicinas
Tenga a mano recetas si lleva medicinas para las cuales son necesarias. No exceda las cantidades necesarias para su uso personal durante el viaje; unas cantidades elevadas de medicamentos pueden despertar sospechas.
Aguas de baño
Existen unas normas estrictas para las aguas de baño en la UE. La calidad de estas aguas se controla regularmente y un informe anual de la Comisión Europea sobre su calidad pone de manifiesto que ésta mejora continuamente.
Si surge algún problema
Para llamar a los servicios de emergencia en cualquier país de Europa, marque el 112.
Llamadas sin fronteras
El prefijo para hacer llamadas telefónicas internacionales desde cualquier país de la UE es el 00. Códigos telefónicos nacionales:
A
Austria
43

H
Hungría
 36
B
Bélgica
32

I
Italia

 39
CY
Chipre
357

IRL
Irlanda

353
CZ
Rep. Checa
420

L
Luxemburgo
352

D
Alemania
49

LT
Lituania
370
DK
Dinamarca
45

LV
Letonia
371
E
España
34

M
Malta

356
EST
Estonia
372

NL
Países Bajos
 31
F
Francia
33

P
Portugal
351
FIN
Finlandia
358

PL
Polonia
 48
GB
Reino Unido
44

S
Suecia

 46
GR
Grecia
30

SK
Eslovaquia
421




SLO
Eslovenia
386
Las abreviaturas de los países son las mismas que se utilizan en las matrículas de los vehículos de motor
Teléfonos móviles
Puede utilizar su teléfono móvil en toda Europa y en otros muchos países gracias a la norma técnica GSM de la UE. Sin embargo, antes de viajar póngase en contacto con su proveedor de red para asegurarse de que su teléfono está preparado para la itinerancia (roaming) internacional. Los costes dependerán de su proveedor. No olvide que recibir llamadas en el extranjero puede suponer gastos tanto para usted como para la persona que realiza la llamada.
Electricidad
Toda Europa funciona con corriente alterna de 230 voltios y 50 ciclos. En Chipre, Irlanda, Malta y el Reino Unido utilizan enchufes cuadrados con tres clavijas mientras que en los demás países de la UE se suelen utilizar enchufes con dos clavijas. Los enchufes pueden variar, pero debe poder utilizar sus aparatos, como secadores y máquinas de afeitar, en cualquier parte. Normalmente, pueden adquirirse adaptadores en aeropuertos y centros turísticos.
Husos horarios
[Mapa]
Acontecimientos culturales
La UE apoya y contribuye a muchos proyectos y acontecimientos culturales que tienen lugar por toda Europa. Cada año, se designa una ciudad como capital cultural de Europa. Cork, en Irlanda, ha sido elegida capital europea de la cultura en 2005. En 2006 lo será Patras, en Grecia, y en 2007 compartirán la capitalidad cultural Luxemburgo y Sibiu, en Rumanía.
El calendario europeo está repleto de festivales y acontecimientos especiales en el mundo de la música, el arte, el teatro, la danza y el cine. Solicite información en las oficinas nacionales de turismo sobre los acontecimientos que tienen lugar mientras esté de viaje.
Animales de compañía
En julio de 2004 entró en vigor un nuevo pasaporte para animales de compañía que hace más fácil viajar con ellos. Todos los gatos y perros deben tenerlo. Este pasaporte es aceptado en toda la UE como prueba de que están vacunados contra la rabia. No obstante, Irlanda, Malta, Reino Unido y Suecia, exigen, además, la prueba de que la vacunación ha sido efectiva. Las pruebas necesarias deben llevarse a cabo al menos seis meses antes de viajar a Irlanda, Malta y el Reino Unido y 120 días antes si viaja a Suecia.
A lo largo de los siete próximos años se introducirá un microprocesador electrónico para permitir una fácil identificación de los animales. Mientras tanto, puede utilizarse un tatuaje como identificación, excepto en Irlanda, Malta y Reino Unido, donde el microprocesador ya es obligatorio.
———————
Viajar por Europa se publica todos los años en versión folleto. También se publica en Internet en una versión ampliada, que facilita enlaces con información más detallada sobre los temas tratados: europa.eu.int/abc/travel
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